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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OF IC IA ! . 

Las levos 'ir «tenes > anuncios que hayan de , In
jertare* en losRoLKTiriES Oimculks se han ae n?an-
d í r al Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
«e-pasarán á lo s Editores dé lot? mencionados pe» 
rlóViico*— (Real orden de 0 de Abril dt i » 3 9 j . 
& » J . «=- Ú s.-V i 

bE PUBLICA TODOS- LOS DIA8, ESCLP f O LOS DOMWGOfl, 

Precio de •tuerioioe.—En esta capital, Retado a domicil io, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de elia 14 r s . el mes; 36 el t r imestre ; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscríciones « u Madrid en lus oficinas 
del Bolktiji, cal le de la Puebla, número 19, cu<ii-to bajo.— Fuera de 
esta capita l , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel los.—lin o i i m e m suelto 10 cuartos. 

^ A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oieepto *»« 
que sean á instancia do parte no pobre, se m i n o 
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés part icular pagarán su 
inserción. 

P i U M K l U S E G 

.TE 

PRESIDENCIA mi 
MáTROS. 

CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante s i l u l . 

ha sido redimido ni indemnizado en otro 
concepto, y que sus réditos se perciben 
por el enunciado partícipe: 

Vista la ley de 29 «le abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art. 9 .* de 
la de presupuestos del ano último, que 
establece la forma enquedebe verificarse. 

Considerando que el contrato consigna
do en la escritura de 15 de junio'dr 1735 
se otorgó por personas hábiles, previas las 
solemnidades de derecho, por cuya razo» 
carece de vicios que lo invaliden: que la 
obligación por él contraída por la Univer
sidad, Casa de contratación y después 

i Consulado de Bilbao, aun está subsistente, 
puesto que no se ha devuelto el capital 

| que la misma recibió á préstamo: que el 
, Estado ba sucedido de derecho en ella al 
¡ suslituirseen la personalid id del Consulado, 
! y de hecho la. ha reconocido pagando los 
' réditos, como viene ejecutándolo desde 
[ que esta última corporación dejó de efec-
. luar4o: que el derecho del parlícipe se 

funda en un titulo oneroso; y por último, 
? que se ha acreditado, no solo la legilímí-

percíbe don Pedro Joaquín ; dad de la presente carga de justicia, si 
• que también su importe; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacieuda del Consejo de Esta-

Ml.NISTEIUO DE HACIENDA. 

Excmo. se flor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) del espediente instruido 

Í)or esa Dirección, en cumplimiento do la 
ey de 20 de abril de I855, para llevar á 

efecto la revisión de la carga de justicia de 
1210 rs. anuales que, coro comparticipe 
do la que figura en el presupuesto vigente 
al numero 00, art. 5.°, capitulo 51 de la 
sección 4/ 
Cejudo. 

En su consecuencia: 
Vista una escritura otorgada en la villa 

de Bilbao á 15 de junio de 1735 ante el 
Escribano don Baltasar de Sanleticcs, de 
la que resulta que} previa la oportuna Real 
liceucia.don Juan José de Goilia, en nom
bre y representación de la Universidad y 
Casa de conli alacien do aquella villa, y por 
laque habia sido autorizado pira el caso, 
constituNÓ un censo de G0.500 rs. de ca
pital al rédito anual de 2 por 100 sobre 
los derechos y arb ti ios de la referida Casa-
contrat icion y á favor del mayorazgo de 
don Pedro de Sajo, por cuyo poseedor en
tonces se entrego la espresada suma: 

Visto un ijbúmonio librado en el lugar 
de Aóuirrio á 15 (le enero de 18i5 por el 
Escribano don ( ¡ enasto Urresti, legalizado 
en forma y en relación de la L-scrilura de 
partición de los bkmes queda los al falle
cimiento de dona María del Car oeri Ortiz . para llevar á efecto la revisión de la carg 
y Gofti, última pos " lora ¡Jxl mayorazgo de justicia de 882 rs. 36 cents, anuale 
fundado por don Pudro de Sujo, de la cual 
resulta que dicho mayorazgo fué desvincu
lado al tenor d»' lo ¡revenido |>or la ley 
vigente en la maleri i> y qu¿ el censo de 
los (¡0.500 rs. de ¡capital, impuesto sobre 
el Consulado de B.lbao, había quedado 
pro imiivtio por conveniencia de los kile-
Tesados: 

Vista una certificación dada á 50 de 
setiembre de 18M¿ por ul Yocat-Secrelario 
de la Junta de Comercio do Bdbao, por la 
que, con referencia á los libros y demás 
antecedentes obrantes en «l Archivo y 

do, la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, so h* servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la comprendida 
en este espediente. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Diosguarde á V. E. muchos aAos. Madrid 
9 de octubre de 1800.—Silaverría.-Seflor 
Direetor general del Tesoro público. 

dado por don Domingo Pedro Echevarri 
de Arana y Arrióla, en virtud á que prac
tica la la conveniente información de utili
dad y necesidad por los representantes le> 
gales de don Enrique Mana de Arana y 
Arrióla, poseedor á la sazón del espresado 
mayorazgo, obtuvo autorización judicial 
para efectuar la imposición y á su conse
cuencia se hizo entroga en las arcas de 
la Casa contratación de Us représalo» 
Vi.117 rs 22 mis., lomándose la opor
tuna razón en la Contaduría de Hipotecas 
del partido. 

v¡>la otra escritura otorgada en la 
propia villa de Bilbao á 13 de diciembre 
de 1763 ¡inte el Escribano don Juan Ce-
brian fie Ma/as, de la qu3 resulta qti • don 
Enrique María de Arana y Arrióla vendió 
i don .fosé Antonio Aniz Marafton y Saa 
Vicente, previas las oportunas autoriza
ciones v licencias necesarias para el caso, 
el capital de censo deque viene haciéndose 
referencia, y que la espresada enagenacion 
fué aprobada además judicialmente: 

Vista asimismo otra escritura, su fe» 
cha 31 de mayo de 1777, de la tiue apa-
r v que el Ion Jum José Aniz Marnuou 
y Abarrategui, único heredero de su lio 
don José Antonio Aniz MaraAon y Sau Vi
cente, vendió el refundo capital de ce.ns> 
á don Joaquín Manuel de 2aMua y Leira 
Eraso, de cuya venta se díó cuenta al 
Consulado de Bilbao, .por cuya Contaduría 
se tomó razón á su vez: 

Vista una certificación librada' á 25 
' de ocluí»e de 1856 por el Vocal Secréta

la ha reconocido pagando los réditos, como 
viene haciéndolo des le que aquel dejó de 
ejecutarlo: 

Que el derecho del parlícipe se funda 
en un título onero9D; * 

Y por último, que se ha acreditado le 
galmente no solo la legitimidad de la carga 
referida, sí que también su importe, 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidas sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de l i t a 
do, la Aseso tía general de este Ministerio 
y esa Dirección, ha tenido a bien confir
mar el acuerdo do la Jimia de revisión f 
reconocimiento de cargas de justicia, por 
el qu«' se de dará subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y afectos correspondientes-
Dios guarde á V. E. mucho?anos. Madrid 
9 de octubre-de 1860.—Sdaverría .—Se-
üor Director general del IVsoro público. 

MINISTEMO DE LA GOBERNACIÓN. 

Coutaduiía de la misma, se hace constar 
que el capital de censo de que ¡se trata no 

Excmo. sefior: He dado cuenta á la 
Reina (que Dios guarde) del espediente 
instruido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de abril de 1855 

a. 
les 

que como compa; lieipe de la que figura 
en el presupuesto vidente al núm. 66 , ar
ticulo 5.*, capitulo 51 de la Sección 4.*, 
percibe don José de Asurduy. 

En su consecuencia: 
Vista una escritura otorgada en la vi

lla de Bilbao á 16 de diciembre de 1731 
ante el Escribano don Baltasar de Sante-
lices, de la que resulla que, autorizado 
competentemente por el Consulado de 
aquella el Sindico del mismo don Juan 
José de Goilia, y previa la oportuna Real 
licencia, constituyó un censo de 44.117 
reales 22 inrs. de capital, al rédito anual 
de 2 por 100, á favor del mayorazgo fuu-

Remitido á informe de la S 'coion de 
Estado y Gracia y Justicia iU[ Consejo de 
Estada ól espediented'í autorización nega
da por Y. S. al Juez líe Hieienda de esa 
capital pira procesar al Ayuntamiento y 
recaudad ares de contribuciones de Jubr i -
que en 1857 y en 1858, ha consultado lo 
siguiente: 

«Esta sección ha examinado el espe 
. diente en virtud dd que el Gobemador.de 

tío de la Junta de Comercio de Bdbao, i |¡, provincia de Málaga ha negado al Juez 
por la que, con referencia á los libros y c s p i i c i a | (| e (licicmla tíe aduélla ciudad 
flemas documentos obran tes en ta tonta- | a aulórfeaoión T»e solicitó para procesar 
duna y Archivo de aquella, sehtoeeons- j a | Ayunt .miento y recaudadores de con-
lar que el capital de que se trata no ha 
sido redimido ni indemnizado, y que sus 
réditos se perciben por el don José Asur
duy: 

Vista, por último, la ley de 29 le abril 
de 18 55 determinan lo la revisión y reco
nocimiento de las cargis de justicia, y el 
articulo 9/ de la de presupuestos del ano 
último que establece la fóriuá un que da-
be verlíiearsé: 

Considerando que el contrato consiga 
nado cu ¡a escritura de 10 dé diciembre 
de 1734 se otorgó por personas há >¡.es, 
previas Ls solemnidades rfe perucho, por 
cava razón carece de vicios que loinvalU 
den: 

Que la obligación á su virtud contraí
da pur el Consulado de Bilbioaan está 
subsistente, puesto que no s«* lia devuelto 
ul capital que el mismo recibió ¿ présta
mo, ni de otra manera se ha indemízado 
al poseedor del mismo: 

Qae el Estado ha sucedido de derecho 

Iribuciones de Jubri pie en 1S57 y 185S. 
Resulla 
Que el Promotor fiscal de Hacienda 

de Malaga denunció ante el Juzgado de 
ramo al referido Ayuntamiento y recau 
dadares de Jubríque. por haber tenido no 
licias conlt leniciates de que habían come
tí 11 el delito de malversación de fondos . 
públicos. Para comprobar ul hecho pidió 
queso n v l a n i s o de la Administración 
principal dé Hacienda certificación de las 
canti lades que la vida de lubrique adeu
dase par contribuciones de L>s dos anos 
cit i l o s , c til espresíon de las fechas en 
que hubieren ingresado en el Tesoro las 
que resultasen pagadas; y otra certifica
ción de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado para acreditar los 
mis nos eslremos respecto al 20 por 1 0 0 
de propios: 

Que esta última dependencia contesté 
que por falla de d «las no habían podido 
terminarse variis iiqoidioioncj con los 

en dicha obligación al sustituirse en la 1 pueblos, y que en cuanto \ Jiibríqíia, sin 
personalidad del Consulado, y de hecho responder de la exacli luldo la c ifra ,apa-



T&íl&Sa #Ascub ior to de 955 rs . 4<L 
-cétitmiM pui eUnuilulWJ/ y UUlVl?llLb"pW 
el de 1358: 

Que la Administración principal de 
Hacienda certificó que el pueblo de que se 
Irala adeudaba por contribución territorial • 
ei íf inde 1853 6 7 5 ^ 5 0 erais, de. re
cargos autorizados *W IS57, y por cupo 
> recargo de iS.'iS la suma ile •-•717 rea
tos 90 cents ; de cuyas •• mtída les se ha
bían hecho ya iftversos pag<¿s, espresando 
las fechas ca que ingresaron en la Ha
cienda: 

Oue también aparecen en el espedien
te dos ceilideaciones espedidas por el 
Secretario interino del Ayuntamiento de 
lubrique en agosto de 1S59, sin que cons
te 4 petición de quién se hayan l íbralo¡ 
estos documentos; en ellos constan los 
repartimientos de contribuciones relativas 
á ios anos.le 1857 y 1858, y scadvierlen 
algunas informalidades sobre ia cobranza 
y recargos no autorizados: 

Que el Juez de Hacienda, de acuerdo 
con el Promotor, y dando por averiguado 
el hecho de la mdversación de fondos 
públicos, dispuso la formac'ou do causa 
crimin .1. á cuyo fin s >:icitó la autorización-
compclenle: 

Oue el Gobernador de la provincia, 
confurme con el Consejo provincial, la de-
negó, fundándose: en que las actuaciones 
practicadas no eran bastantes para probar 
la exis'eneni de la malversación de 
oaudales atribuida al Ayuntamiento y 
recaudares de Jfibrique, siendo en lodo 
caso indispensable que la Administración 
entendiéndose previamente en este nego
cio, examinando las cuentas v calificando 
el buso de¿puos«*ks una liquidación exac
ta, sin perjuicio de la acción que para 
proceder coulra lus culpables pueda cor
responder á ia jurisdicción de Hacienda 
en su día: - t jp ' j » ' 

Considerando: 
1/ Que noseiiaprobadonn este espe

diente el delito de malversación de fondos 
públicos, porque los actuaciones practica 
das solo ilan p o r resultado algunos descu
biertos en los pagos, lo «nal poi»?1«» TRICI 
origen de causas diversas do la malver
sación. 

2.* Que para la edificación del abu
so ó ¡Jegati lad cometida en esla clase do 
asuntos debe preceder el ex unen de las 
cuentas y su definitiva liquidación por la 
Administración, cuyas formalidades no 
consta haberse practicado en este espo
diente; 

La Sección opina que debo confirmar-
80 la negativa del Gobernador do la pro
vincia de Málaga, y lo acordado »> 

Y habiéndose dignado S . M. la Ueina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Keal orden lo digo á V. S. para su ¡alelí-
gíncia y RFVCLN> consiguiente. Diosguir-
de á V. S mueiios anos.—Madrid i¿ de 
octubre de ISüü. —Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de * la provincia de Má-

.Iaga. 

- 2 — 

MINISTKKIO Í)K FOMKNTO. 

Obras públicas. 

limo, seftur: S. M. la Ueina (Q. D.G.) 
bá trni<to á bien conceder á don Hartólo» 
•iné Pía la autorización que ha solicitado 
para verificar los esludios de un ferro
carril, que partiendo de Jaén, termine en 
Granada; señalando para ello el plazo de 
ocho metes, y en el concepto de que por 
«sta autorización no se concede derecho 
algún» al interesado á la concesión -del 
•catni.io, ni á indemnización de ningún ge
nero p.ir IOS gastos que los referidos e l u 
dióte Fe ocasionen, reservándose el Gobier
no la facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que J I I 2 G U O nías conveniente a losinlereses 

~MAM%IVÍB tJ ti ' Í l . ' hXB «Job 1ubllOqj&1 

tiempo los particulares' creados por ante
riores concesiones. 

De Real órdeu lo comunico á.^T. I. 
para los efectos correspoi.cfjíntes. Dios 
guarde á V. 1. muchos artos. Madrid 16 

itaíire le, ISbU—Corve.r.i.—Seftof 
Director general de Obras publicas^ 

S E C U N D A S I O T O N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 
MADRID. 

Sección Je Fomenta.—negociado 4 . * — 
Hiñas. —Número t207 . 

Don Juan Francisco Pinilla. reprctep-
t'ante del cesionario de la mina Señor de /• 
Inspiración, sita en término de Dalias, de 
la provincia de Almena, se presentará en 
la Sección de Fommío de este Gobierno 
de provincia, tan luego como llogue á su 
noticia el , resente av so, para que pueda' 
tener lugar la notificación adminislrava 
de un oficio del Gobernador de la referi
da provincia. 

Madrid 25 da octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección do Administración.—'Segociado 
2.*— beneficencia. 

\l\ Gobiíiito de S. M. la Reina, que 
procura por cu míos medios estén a su si-
ranee mejorar la condición de los desgra
ciados, tiendo boy su mano protectora 
bacía los sordo-múdos v los ciegos. Estos 
infelices, ñ quienes la falla de educación 
relega ordinariamente a la mendicidad,son 
susceptibles ahora como nunca de recibir 
una ins'ruecioii acomodada á la índole de 
los sentidos qué conservan sanos, y obte
ner per ella condiciones físicas y morales 
(|ur lo» identifique con las demás cria
turas. 

Pero para conseguir este fin, respecto 
«á I09 que se hallan en la edad .le ser edu
cados, asi como el de recoger y amparar 
a los que ya nosonsucceptiblesde enseñan
za, prescripciones ambas acordavlas en las 
actuales leyes de Instrucción pública y de 
Beneficencia, es necesario, ante lodo, co
nocer su número y las localidades en quo 
mas abundan, para determinar los esta
blecimientos (pie han de seV de instrucción 
y los puramente caritativos. La Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, «á quien 
corresponde esla estadística, se dispone á 
formarla Todas las personas, pues, en 
ciñas familias pobres existan sordo mudos 
ó ciegos, están interesadas en manifestarlo 
á la Autoridad, con las demás noticias 
que se les pidan. !•]! beneficio que ha de 
obtenerse por las medi las proyectadas, 
redunda en favor de una clase que. ni aun 
medios materiales tiene para espresar su 
desdicha. 

Ayudarles á ello, es por consiguiente 
una verdadera obra de caridad. 

lio tal concepto, los señores curas 
parrOcos ausiliarán á los Alcaldes en la 
tarea de inquirir el número y clase de per
sonas que en su demarcación municipal 
t listan privadas de la palabra ó d<- la 
vista, valiéndose, si les parece oportuno, 
de exhortaciones durante el sacrificio de la 
Misa, en uno ó mas días festivos, ácuyo 
fin se han puesto de acuerdo las Autorida
des elesiáslica y civil d; la provincia. 

Los sertores Alcaldes remitirán a este 
Gobierno la nota <jue se forme, arreglada 
al modelo adjunto, y bien pronto la Ad-
mim'straciou pública, provista de los da
los necesarios, se hallará en disposición 
de aliviar la desgraciada suerte de los 
sordo-mudos y de los ciegos. 

Madrid 24 de octubre de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 
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En virtud de lo dispuesto por. Re|(l or
den de 12 del actual, estádirección jjfeiie-
ral Ir.i sfcfialado el día 2 3 de nó'ft'enlrure 
próximo, á las doce de su muñan», pan» la 
adjudicación en pública ¿uiasta de las 
obras de modificación quo. faltan papa ter
minar los truzos segundo,.y tercero dé la 
carretera de Tárrega á T n m p , provinqia' 
de Lérida, cuyo presupuesto asciende á 
636.606 rs. 98 sánts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo "de 1852, en esta crtrl•• ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local quoin:upu el Ministerio dü Fo
mento, y en kérlda ante el Gobernador de 
la provincia, hadándose en uinbos puntos 
de mai ili :sto para conocimiento del públi
co,- él presupuesto, condiciones y píanos 
correspondientes, a 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; T'hi Cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
papa ¿pinar paiLe en esta subasta será 
de o'J.OOu rs. . i i dinero ó acciónesele ua-, 
rrtin< s , ('» bien en efectúa de la Deuda j>ú-
bliru al tipo que les está asignado por las 
rtspecttvas deposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al dé su cotización en 
la Bolsa el «lia anterior alujado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quQ previene la refe
rida Instrucción. 

En'el caso de que resultasen dos ó mas 
propusicñ>m s Iguales se celebrará, única
mente entre sus autpres, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo se'f la 
primera mejora que se haga, por lo menos 
de óUOO real .s , quedando l i s demás á vo 
lui)lad de los lieiladore, sio. pro que n > 
bajen de 100 rs. 

Madrid 17 de oetul.ro de lSuO.— El 
Director g e n e r a l de Obras públicas, J. se 
Francisco de Ui ía. 

minos, ó bien en efectos déla Deuda públi
ca; al! tipo- .que', lástrala Ó a sÍ)^ado^{MP'-ft& 
respectivas disposioiariesytigcntes, y e n los 
que ni> lo tuvieren,al de su cotización en la 
Bolsa el día atf críor ai Ij]a<lo pnt'hi'Subas
ta; debiendo acompañarse.» onda pliego el 
donument queacrtidilc haber, realizado el 
depósito del modo (pie previene la relorida 
Iustruceion. 

. En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se cehibrurá, única
mente entré sus .••utóres, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la eit ida Instrucción,debiendo ia prime-
ra mcj<#a¡ que se haga por lo menos de 500 
reales* quedando las demás á voluntad de 

f los líeita^ores-^siempre que no bajen do 
' 200 rs. -=» 

Madrid lo de oí lubre de 1800.—El D¡ : 

rector? gencra£de Obras públicas , José 
Francisco! de Una. 

D. N. 

Mod^p de proposición. 

N., vecino de 
enterado (leí ahnnci > publicado con fecha 
l o 'c oetubre último, y de las condiciones 
) requisitos que se exigen para la adjudi
cad'oi" en pública subasta de las obras de 
un faro de quinto orden en el islote de la 
Hormiga grande, provincia de Murcia, se 

,compromete 5 lomar á su cargo la cons 
,lruccfoji de dichas obras, con estricta su
jeción á los esptesados requisitos > condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipolijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre 
se determina lamente la cantidad, escrita en 
letral, por la que s.e compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del p r o p o n e n t e . 

cion. de las obras del trozo espresado, con 
eatpicta sujeción,á' lo* espresa dos : 'Wf iiisi-
{qsy.condiciones por la cantidad do 

(Aqui la.proposicion.Ifue.selhaga^'aii-
mitien.lo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advinieiilío, que será des
echada toda propu sta en que,no se es-
pr.se (fotermin idamente la cantidad, es
crita en l . t -a . por la q e se compromete 
el propoftente a la ejecución de ¡as obras). 

Ftcha v firma del roponente. 

En virtud de lo dispuesto por lieal or 
den q4ayeji j (e3n¡ ¿hr*eiiioflueeofcral ha se-

Modelo de proposición. 

Don N. "N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 17 de octubre último y de las condi
ciones y requisitos ¡que se ex'gen para la 
adjudicación en pública subasta de lai 
obras de modificación que faltan para ter
minar los trozos segundo y tercero de la 
carretera de Tarroga á Tremp, provincia 
de Lérida, se c miprotiiete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, piu
la Cantidad de 

(Aquí la proposición qué se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo quesera des 
echada toda propuesta en qué no se espresa 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por R e 3 l or
den de 1¿ del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 23 de noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación cu pública subasta de las i bras 
de un faro de quinto orden m el islote de 
la Hormiga grande , provincia de Murcia, 
bajo el presupn. sio aprobado, importante 
173.051,04 reales. 

J,a subast» se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4832, en esta corto ..ate la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Ko-
m< uto, y en Murcia ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de majulie^lo para conocimiento del 
público, la memoria descr»pt|ya, panos, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
8.000 rs. en dinero ó acciones de ca-

Eo virtud de lo dispuesto por Real or
den de 13 del actual, esta Dirección ge
neral iu ¿amalado el dia 23 de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la a ijudicacion en pública subasta de las 
obras del trozo-segundo de la carretera de 
seguido orden.de Alicante á Silla , cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
703.957,57 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de njar-
zode 1^32. en osla corte-ante la Dirección 
general du Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alicante ante el Gobernador de la pro-
vi acia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto , para conocimiento del públi
co , los planos, presupuesto y condiciones 
facultativa» y económios [tara la construc
ción del referido trozo de carretera. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto in< del ; y la cantidad qUfc li9 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
oo.OOO rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bi'U en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en Ltt Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debíetado acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite Jraber rea?iza"o el 
depósito del modo que pro iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposicioues ¡guales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adviniéndose que 
la primera mejora admisible será de 3000 
reales, quedando las domas á volunl-d d« 
los liciladores, con tal que no bajen 
de 500 rs. 

Madrid 18 de octubre J« 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de octubre Ue 1860, y de las condicio
nes y requisitos que se c\\r en para la ad 
jndication en pública subasta de las obras 
del tr« zo segundo de la carretera de. sai 
guudo orden de Alicante á Silla, se com- i ;• 1

, w » ! ^ ' ' " » * > u , n I U » 
promete á tomar ¿ su cargo la constrnc- | totalidad o600 resmas 

carreterade la venta,de VaU'c^jeÍ-!fl í" u r' 
trozo tfempYéi/ríld(> aeí el p'rínfer punió 
á Tarazon.i. piovinu.i <le Z a r a g o z a , cuyo, 
presupuesto', aumetiíado <• m el .13 por 100, 
asciende á 790.160 rs. 31 cents. 

( La subasta se. celebrará en loA términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S. de 
mar/o de 1*32, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el iocal (pie ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante elGobernador 
de la uru\inna, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente. 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
coiisigiiarse préviamcntj como garantía 
para tomar parlo en esta subasta, será de 
50.300 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eiv efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las; 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que nó lo tuvieren al de su cotización, en 
la Holsa el dia anterior al fijado para la 
s u b i s t a , ilebie do acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

B B el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones i^ua l ' s , se celebrará, única-
iiiente entre sus autores, una segunda lici
t ac ión abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debien.lo ser la 
primera mejora que se haga, por l> m e 
nos de 5000 r s . , quedando hs restantes 
á voluntad de los lrcitadores, siempre que 
no bajen d 300 reales. 

Madnd 17 de octubre de 4860.—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do 
enterado de) anuncio publicado con fecha 
17 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de la venta de V.dverde á Ta-
razona, provincia de Zaragoza, se compro
mete á lomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la"proposición que se tiaya, admi« 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; | ero advirliendo que será dé) 
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que s- compromete el 
propínente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

F A B R I C A PÍACI' .XAL D I L S E L I O . 

Segunda subasta. 

Vlieqo de condiciones con Us eualet la 
Hacienda pública ha de snb>i$lar en 
esta Fábrica la venia \lé 3600 resmas 
de papel- taladrado, procedente del se-
liado, devueltos por las provincias. 

i.* La Hacienda enagena en pública 
licitación 1200 resinas de papel do un 
taladro de l.is pertenecienles á los sellos 
de ilustres, primero, segundo y tercero, y 
-400 de dos Liladros de las perlenecien» 
les á los sellos cuarto, oficio y pobres; en 

21 • Lai prnposicioneSíiPíir,^;^ s\tr 

fMlk se presentarán en pliegos cerra
dos, lilera'mente arrc^ulos alj modelo 
que se insería á cui<im¡»acion, <lebiet)do 
llenarse las cantidades que quedan en 
l)lanco delelra y no guarismo, y autori
zadas con las firmas de los que las hagan, 
en la inteligencia de que cualquiera, pro
posición que no marque terminantemente 
el precio, será desechada. 

0 . j l'ara hacer postura se consignará* 
por el proponente en la CajítgenécaJuw 
pepúsilos, la sanlida 1 iln I Ü - ' ' mil nóolef, 
cuyo recibo ha de ac-mpiú irse' i al. pliego 
en p.e se haga la proporción Dicha O I K 
ciua (jevolverá la cantidad depositada á 
los' iuU'iesadí.s, quedando Un: solo en 
liai.Li ia cíel rematanle hastael cumplí-
míenlo del cuntíalo. v ,onbc?rJ 

4 / l 'ara los efectos de. este, contrato 
se entienden renunciados, lo Jos toa fueros, 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante al abono del papel dentro dejos 
ocho dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta, y á respouder do cualquier 
falta délo estipulado, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y pro* 
cedimiento administrativo, con sujeción á 
lo que dispone el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. Si e', rematante no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar, ó 
impidiese que la subasta tuviese el debido 
efecto en el dia señalado, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias ríe este hechn que 
se celebre nuevo remate Con iguales con
diciones, pagando aquel la dif"reneia del 
primero al segundo si la hubiere, en dafto 
de la Hacienda, satisfaciendo también los 
perjuicios que hubiese recibido el listado 
por la demora del s Tvicio y reteniéndo
sele la garantía de la subaslá para cubrir 
esla responsabilidad y las probables, 
•ecuestrándole al efecto los bienes nece* 
aarios, si aquellos no alcanzisen, todo se« 
gun lo tlispuesto por las instrucciones y 
ordenes vigentes. 

o.* Solo se admitirán proposiciones 
por el total de las 3600 resmas que com
prende esta subasta, siendo los tipos.que ' 
se lijan á la alza los de 20 rs. y oO eémi
moseada resma tle pape} de-un taladro, y 
21 rs. y 5 0 cents, cada resma de papel de 
dos taladros. 

o . k lül papel será entregado al rema
tante, previa la presentación de la caria 
de pago que acredite haber silisfecho el 
importe de aquel en la Tesorería de Ha-
ciendi pública de esla provincia. 

7.* Los gaslos de subasta, los de 
conducción del papel y lodos los que por 
dicho concepto puedan originarse, M 
abonarán por el rematante. 

8.* La subasta se verific.trá en esta 
Fábrica el dia i del próximo mes de di
ciembre, previos los corre pondienles 
anuncios en la Gaceta, Diario de Avisos y 
Widelin de la provincia, y por medio de 
carteles que se lij irán en los parajes mas 
públicos. Dicha subasta será pnosidida 
por el Administrador (iefe del estableci
miento y con asistencia del Inspector del 
mismo, y Escribano de Hacienda. 

9.* Desde las doce h ista !as doce y 
media del espresado dia, se recibirán por 
el Presidente del aclo de la subasta los 
pliegos cerrados, que ul presentarse por 
los licitadores serán numerados. Dadas 
las «l'ce y media, se a.iunciará que queda 
cerrado el aclo, leyéndose en alta voz las 
proposiciones hechas y adju liváa lose el 
sen icio á la mas beneficiosa para el lisia
do. En el caso de haber d s ornas propo
siciones igu des, se abrirá cutre los lirt 
maníes do las mismas, mía licitación ver
bal por término du uu cuarto de hora, . 
adjudicándose la subas.a á la mas benefi 
ciusa para la Hacienda, y en su defecto la 
que hubiese sido presentada con anterio
ridad. 

10. En el caso de que una propos¡cion.ui 
beneficie el lipo de cualquiera de las dos 
clases diferentes de pipel, y otra mejore 

lipo, será siempre' preferida el otro 

* 
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que en totalidad beneGcie mas los iott-RE
GES de la Hacienda. 
N l 1 , La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación de S . M. 

Modelo de propoxicion. 

D. vecino de que vive calle 
de número cuarto que euno 
cuantas circuns'ancias exi^e ía 1 »y para 
representaren acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gacela de Madrid 
número fecha y de las coudiciones 
y requisitos qae se previenen para la 
venta en pública subasta de 3600 resmas 
de papel taladrado, existentes en la Fábri
ca del Sello, se compromete a satisfacer 

reales por cada resma de un 
taladro, y por cada resma de dos 
taladros, á cuyo efecto acompaña el recibo 
que acredite la entrega de diez mil reales 
en la Caja general de Depósitos 

(Fecha y firma del licitador) 
Madrid 26 de octubre de 1860.—El 

Administrador (¿efe, Blas de Castro. 

de don Marcos Bernardini, en junta que 
celebraron en 25 del corriente, ante el 
senof don Juan Hernández Casas, Juez de 
primera instancia del distrito del Barqui
llo da esta capital, nombraron por Síndi
cos del mismo al Licenciado don knionio 
Guzman y Valuehi y al Viocurador don 
Eugenio Santiago Aguado, cuyo nombra-» 
miento se hace público por el presente por 
si alguna persona tuviera que entregar 
algunos documentos, créditos ó dinero al 
concursado don Marcos Bernardini, lo 
baga á los referidos Síndicos, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 547 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.—Caldeiro 

812. 

Alcaldía eonstitueional d* Hozas de Puer
to Real. 

Por disposición del Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, se sacan 
nuevamente á la subasta en esta villa, 
200 pinos que han de corlarse en el mon
te Finarron y Yegiga, en este término, 
cuyas especies, clase, localidad en que se 
ballau señalados y demás circunstancias, 
se espresan a continuación. 

5 
c r 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Auto difiriitivo díctalo en el pleito que sigue don 

Antonio L'»pez Fernandez, como apoderado de 
don Joan Estrada con don Sisebulo García 
sobre pago de 2391 reales. 

Resultando que don Juan Estrada, es 
dueño de la casa número 8 de la calle del 
Tribútele, asi como que don Sisebulo 
García, lo es de la del número jo . 

Resultando que al edificarse la casa 
número se m'zo la medianería de las 
dos casas, dejando en ella un retablo pa
ra que al edificar la casa número 10, se 
caígase sobre él . 

Resultando que en efecto al edificar 
dieba casa se cargó sobre dicho retablo ó 
medianería. 

Considerando que s*gun aparece por 
las declaraciones prestadas en estos autos, 
y principalmente por la del perito tercero 
don Simeón Abalos, el coste de las me
dianerías debe abonarse por los dueños de 
las casas colindantes por mitad. 

Considerando qne este abono por par
te de uno de lo.-» dueños, e! qtie construye 
la pared medianera, se satisface por com
pleto al tiempo de concluida y exige des
pués la mUaual de la otra casa, cuando 
este construye la suya, á no ser que 
entre ellos se pacte y* ojecuíe olía cosa 
distinta. 

Considerando que aquí no sf lia acre 
ditado este pa :to ni que el dueño de la 
casa número 10, satisfaciera al dueño de 
la casa número 8 la mitad del coste de la 
medianeiia, 

Se revoca la semencia apelada que en 
8 de junio de este año, pronunció el Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas, y se coiul na á don Sisebuto 
García, ñ que en léimino de 5 dias págaé 
á don Juan E-liada la cantidad de ¿591 
reales, 17 maravedises, mitad del Nalor 
de la medianería de ambas casas, y so 
reserva al don Sisebuto García, él ueréen1 

.que le a n s i a para reclamar esta caulidad 
contra quien proceda y viere convenirle 
con arreglo á las l ena . Los señares de 
margen lo mandaron eu Madrid á diez 
seis de octubre de mil ochocientos sesenta. 
—José María Cáceres—José Mat ¡a Her
reros de Tejada.—El,Conde de Valdepra-
dos.—Licenciad.>, Marcelino Ti ibadillo 

Es copia de su original, y para su in
serción en el Huletin Oficial de esta ca
pital firmo ia présente eu Madrid á veinte 
y cuatro de octubre de mil ochocientos 
sesenta.—Sebasli 'o Alvarez.—b80. 

Jusgado de primera instancia del distrito 
del barquillo.. 

Los acreedores al concurso voluntario 

Jusgado tic pus de Cenicientos. 

Don Alejandro Señoris, Secretario del 
Juzgado de Paz de esta villa de Ceni
cientos. 
Certifico: que en el juicio verbal cele 

brado el dia 13 de ios corrientes en rebel
día, á instancia de Guillermo Giménez, de 
esta vecindad, contra Simón Aceituno, ve
cino de la Higuera de las Dueñas, sobre 
pago de dos fanegas y media de centeno, 
ha recaido la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Cenicientos 
a 15 de octubre de 1860, el señor don 
Julián de la Hoz, Juez de paz de la misma 
habiendo visto las procedentes diligen
cias seguidas en juicio verbal ante é l , 
en «1 dia 13 de los corrientes: 

Resultando que Guillermo Giménez, 
de este domicilio» demanda á Simón Acei
tuno de la niguera de las Dueñas le pa» 

igue dos fanegas y media de centeno: 
Resultando que citada en forma la de

mande, no ha comparecido el demandado 
ni manifestado justa causa para no ha
cerlo: 

Considerando que la rebeldía da la 
emanda induce la presunción de no tener 

escepcion alguna que alegar contra la 
demanda, su señoría por ante mi el Se
cretario dijo: debía condenar y condenaba 
al Simón Aceituno, á que en el término 
de quinto día, de como esle proveído me
rezca ejecución, entregue las dos fanegas 
y medio decenteno al Guillermo Gimeuez, 
que esle reclama, ó en su defecto su equi
valente en metálico; condenándole ademas 
al antes dicho Simón Aceituno en todas las 
costas y gastos de este juicio. Notifiques© 
esta sentencia en los término* que previe
ne el artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi lo dijo, mui
da y tirina su señoría, de que yo el Se
cretario certifico. —Julián de la noz.— 
Alejando Señoris. — Y en ausencia y rebeN 
dia de Simón Aceituno, ha mandado di
cho señor Juez de paz qu • se inserte la 
anterior sentencia en el Be/cfm 0¡icial 
de la provincia de Madrid. 

Dado en Cenicientos a quince de octu
bre de mil ochociententos sesenta.—Ale
jandro Señoris.—Y.# Ü.°—Julián de la 
He*. ! : 

AYUNTAMIENTOS. 

Klcaldia constitucional de Colmenar del 
krroyo. 

En la villa de Colmenar del Arroyo, 
se subasta con la esclusiva eu las ventas 
al por menor el abasto y derechos de los 
artículos de consumos de la misma por 
lodo el inmediato año de L8QI , y para 
sus dos remates han sido señalados los 
días 4 y 11 del próximo noviembre, en la 
casa consistorial de dicha villa y hora de 
las dos de sus respectivas (ardes, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará de maniGesto. 

Colmenar del Arrovo 25 de oclubre 
de 1860.—El Alcalde presidente, Pedro 
de Retes.—Por su mandado, Ignacio Fo-
raster. 

Qu 

=5 
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píos, denominados Grande, Chico, Jor
dán y Paulon, bajo los tipos y condiciones 
que se harán saber en el acto de la su
basta. El arrendamiento comprende diez 
meses del año de 1861 próximo venidero, 
entendiéndose que los dos que quedau 1¡% 
bres serán julio y agosto. Lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

Carabanchel Alto 25 de oclubre de 
18.60.—El Alcalde constitucional, Euse* 
bio Merinero Ginés.—El secretario Agus
tín Rodríguez. 
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PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

ADM1N1STIUCI0H PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

DEL P A R D O . 

Pastos. 
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Se sacan nuevamente á subasta 
pastos de invierno de los Cuarteles 
esle Beal Mente, titulados de San Jorge, 
Valdeleganar y el Hilo, para solo ganado 
lanar, y su remale tendrá efecto en esta 
Administración qalrimonial el dia 29 dei 
corriente, desde las doce en adelante. 

i i ... v .••!>;• u!iejMur:<7>. h 
Leñas. 

Se subasta el aprovechamiento de las 
chavascas que produzcan los carboneos, 
de la Angonilla y San Jorge, en dos re
males que tendrán efecto en esta Ad
ministración Patrimonial los dias 20 del 
corriente, y 2 de noviembre próximo, y 
la del carboneo de Navachescas, en un 
solo remate el referido dia 2, todos bajo 
los correspondientes pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Ad
ministración patrimonial de esle Real 
Sitio.—874. 

Para cuyo acto se ha señalado el dia 
18 del próximo y venidero mes de no
viembre, en las casas consistoriales, á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condicione* modificado por la superiori
dad, que se se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real 2í de oclubre 
de 1860.—El Alcalde, Eugenio Saugal.— 
P. O., Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Losoya. 

Con la competente autorización de la 
escelenlisima Diputación provincial, pre
vias las formalidades de instrucción, el 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Lozoya del Valledcesti provincia, partido 
de Torrelaguna, ha acordado arrendar los 
artículos de consumos, á saber: vino, 
aguardiente, aceite, jabón, vinagre y car» 
nes de hebra, con la esclusiva subasta al 
por menor, todo para el año próximo de 
1861; habiendo señalado para sus dos re
mates los dias 4 y 11 del próximo mes de 
noviembre, en ia casa dé Ayuntamiento 
de esta villa, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el pliego de con liciones que en 
el acto del remate estará de inauiTiesto 
para satisfacción de los lidiadores. 

Lozoya ¿o de oclubre de 1860.—Por 
indisposición del señor Alcalde, el Tenien* 
te y Regenle*de la jurisdicción, Bruno 
García. 

Acaldia conslitueional de Carabtnchel 
Alio. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de pste pueblo, ha determinado 
subastar públicamente los dias 11 y 18 
del pióximo noviembre, de once á una de 
sus mañanas, en la casa consistorial, los 
pastos de los cuatro prados de sus pro-

GUIA COMPLETA 

DK REPARTIMIENTOS DE 1.1 MU: BI . IS . 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para et nombramiento de f fritos re
partidores, las lernas, actas y oficios á lo* 
nombrados: un e^p-dieute de escusas para 
no ser perito repartidor, y la parte legislar 
Uva referente á estos nombra mi utos: re
partos hechos, con la esplicacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar las bases: 
los artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario de los reci
bos de talón qne deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que nao de te
nerse presentes jara hacer los repartimien
tos: modo de eslraciar lo qne á cada uuo 
corresponde de contribución p r trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el d»-'sprvcio de 1 , 2, 5, 4 y 5 milésimos , 
de real p «r ci<nt", y el ¡ proveí -hfírmenlo 
como un centeno ruando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; e>| lieacion de dicha* tablas: 
reclamación de agravios, y resurnur.es <;ue 
hau de acompasarseCOn ellas; y Ijualmcn* 
te, 2131 tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 cé timos. 

Esla obra forma un volumen de 412 
páginas en folio, buen pape! y esmerada 
BD| r sion. Cuesta, pidiéndolo erectamente 
al autor, 50 rs-., y comprándola en las casas 
de sus cer» espúmales en provincia»; 60. 
. Está recomendada su adquisicio., por 

alguno.-» Sr .s . Gobernadores. 
&b halla de venta en la Administración 

de este periódico, calle de la Puebla , nú
mero 4 9 , cuarto b 3 j o . 

l'.UlTOfl, 11. JÜAII A.t l . iM., Ü A K C U . 

¡milenta del mi*-no. Puebla nú-n. 1 9 , éUfiO-
nai l4 Corredera fc'-i;a á> San Pabla. 

V Al P i l i . !S< l>. 

http://resurnur.es

